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DECRETO NÚMERO 0027 de 2020 

Por el cual se otorga la Condecoración ORDEN DE BUCARAMANGA 
CATEGORÍA GRAN CRUZ, al Brigadier General MANUEL ANTONIO 

VÁSQUEZ PRADA 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de las Autoridades Civiles hacer público reconocimiento de las 
personas y entidades, que con su diario accionar contribuyen al desarrollo 
Nacional y Regional. 

Que el Brigadier General MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ PRADA se ha 
destacado por su alto desempeño a lo largo de su trayectoria como un 
destacado líder y servidor, cumpliendo con una carrera ejemplar en la que 
sobresalen más de 69 condecoraciones y 153 felicitaciones que destacan su 
servicio a la comunidad, a la institución y al país, demostrando su convicción 
por el orden y el fortalecimiento de la seguridad ciudadana. 

Que el Brigadier General MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ PRADA, desde el 5 
de febrero de 2018 ejerció como Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bucaramanga, labor que siempre desempeñó con un alto grado de 
responsabilidad y cercanía con la comunidad, reconocida ampliamente por su 
incesante compromiso con la lucha permanente contra toda clase de flagelos y 
velar por la seguridad de los bumangueses. 

Que el Brigadier General MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ PRADA ha sido un 
ejemplo de liderazgo, lealtad y confianza, que ha demostrado total respeto por 
Bucaramanga y sus habitantes, razones que lo hacen digno merecedor de ser 
condecorado para expresarle toda la gratitud, honorabilidad y admiración por 
la transparencia y valentía de su laborioso tiempo al servicio de la ciudad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Art. Único.- Otorgar la condecoración ORDEN DE BUCARAMANGA 
CATEGORÍA GRAN CRUZ, al Brigadier General MANUEL 
ANTONIO VÁSQUEZ PRADA, como homenaje de reconocimiento 
y hacer entrega del presente Decreto en Nota de Estilo junto a la 
presea que lo acompaña. 
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